
Conozca sus derechos en el campus

Si es abordado por agentes federales de inmigración 
o fuerzas del orden locales:
•	Mantenga la calma y dirija todas las consultas 
sobre inmigración al Departamento de Seguridad 
Pública al 516-463-6789.

•	No mienta ni proporcione información falsa.
•	Tiene el derecho de permanecer en silencio; no 
tiene que responder preguntas sobre ciudadanía o 
estatus migratorio.

•	No confirme ni niegue la presencia de otras 
personas en nuestra comunidad.

•	Si le preguntan si pueden registrarlo, tiene 
derecho a negarse a que lo registren a usted y 
sus pertenencias. No dé su consentimiento para 
el acceso a espacios no públicos del campus ni a 
espacios digitales.

•	No interfiera físicamente con agentes u oficiales.
•	Tiene derecho a un abogado si es detenido. 
No firme nada sin antes hablar con un abogado.

Escanea para más información:


